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MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.162/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Eduardo
Raúl MC Cargo, contra “Insalzi, Sociedad
Limitada”, e “Instalaciones Salzillo, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 294 de 2009, se ha
acordado citar a “Insalzi, Sociedad Limita-
da”, e “Instalaciones Salzillo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 8 de junio de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insalzi,
Sociedad Limitada”, e “Instalaciones Salzi-
llo, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Isa-
bel Salinas Serrano, contra “Limpiezas
Martín Hermanos, Sociedad Anónima”,
“Limpiezas Garayalde Madrid, Sociedad
Anónima”, “Limpiezas Rubio Cáceres, So-
ciedad Anónima”, “Técnicas Aplicadas de
Limpieza, Sociedad Anónima”, “Maconsi,
Sociedad Limitada”, “Consorzio Ars Et La-
bor, Sociedad Limitada”, “Kluh Linaer Es-
paña, Sociedad Limitada”, y “Eurolimp, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.667 de
2008, se ha acordado citar a “Limpiezas

Martín Hermanos, Sociedad Anónima”,
“Limpiezas Garayalde Madrid, Sociedad
Anónima”, “Limpiezas Rubio Cáceres, So-
ciedad Anónima”, “Técnicas Aplicadas de
Limpieza, Sociedad Anónima”, “Maconsi,
Sociedad Limitada”, “Consorzio Ars Et La-
bor, Sociedad Limitada”, “Kluh Linaer Es-
paña, Sociedad Limitada”, y “Eurolimp, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 14 de sep-
tiembre de 2009, a las once horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Martín Hermanos, Sociedad Anónima”,
“Limpiezas Garayalde Madrid, Sociedad
Anónima”, “Limpiezas Rubio Cáceres, So-
ciedad Anónima”, “Técnicas Aplicadas de
Limpieza, Sociedad Anónima”, “Maconsi,
Sociedad Limitada”, “Consorzio Ars Et La-
bor, Sociedad Limitada”, “Kluh Linaer Es-
paña, Sociedad Limitada”, y “Eurolimp, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.161/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Esther
Gallego Fernández, contra don Ángel Gau-
sinet Mellado, “Interlok Express, Sociedad
Anónima”, y ministerio fiscal, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
301 de 2009, se ha acordado citar a don Án-
gel Gausinet Mellado, “Interlok Express,
Sociedad Anónima”, y ministerio fiscal, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 20 de mayo de 2009, a las diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ángel
Gausinet Mellado, “Interlok Express, Socie-
dad Anónima”, y ministerio fiscal, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.159/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lidia Maderuelo Hernández, contra la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.


